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un apartado con las publicaciones, fruto de financiación pública, difundidas en acceso 

abierto. (Ver Anexo 2). 

c) Establecer un indicador de cumplimiento: Desarrollar un indicador de medición del 

grado de cumplimiento del acceso abierto, todo ello teniendo en cuenta posibles 

excepciones a las políticas de acceso abierto. (Ver Anexo 3). 

d) Crear una Comisión de Seguimiento: Crear un mecanismo de seguimiento que vele por 

una correcta implantación del requisito de depósito en abierto. (Ver Anexo 4). 

 

4.2. Recomendaciones para las universidades y centros de 
investigación  

Las universidades y centros de investigación juegan un papel fundamental en la implantación 

de la política nacional de acceso abierto. Por un lado, son ellas las que tienen que poner en 

marcha y mantener los repositorios institucionales en los que se ha de preservar la 

producción de los investigadores. Por otro lado, las organizaciones de investigación pueden 

promover sus propias políticas de acceso abierto en coherencia con el artículo 37 de la Ley de 

la Ciencia. 

Una correcta política pública de acceso a nivel nacional debería fomentar en las universidades 

y centros de investigación los siguientes aspectos: 

a) Políticas institucionales de acceso abierto: Que las Universidades y organismos de 

investigación cuenten, a su vez, con políticas y requisitos institucionales de acceso abierto 

que aseguren el archivo en el repositorio institucional de las publicaciones científicas de 

su personal docente e investigador. Estas políticas han de ser coherentes con la política 

nacional. 

b) Servicios de asesoramiento: Que las universidades y centros de investigación 

proporcionen a sus investigadores información y asesoramiento sobre las políticas 

editoriales y derechos de autor, y que impulsen en sus políticas tanto la vía verde 

(autoarchivo) como la vía dorada (publicación en revistas de acceso abierto). 

c) Infraestructuras: Que las universidades y centros de investigación lideren la puesta en 

marcha y mantenimiento de repositorios institucionales en los que depositar las 
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publicaciones científicas en abierto. Estos repositorios tendrán que formar parte de la red 

nacional de repositorios de la plataforma RECOLECTA (http://recolecta.fecyt.es), 

cumpliendo así con los estándares nacionales e internacionales de interoperabilidad  

d) Identificadores: Que las Universidades y organismos de investigación adopten 

identificadores únicos de autor, de instituciones y de artículos. 

e) Financiación: Que las universidades y centros de investigación abran líneas de 

financiación para sufragar el coste de la publicación en revistas en abierto (vía dorada) y 

para negociar el permiso para el depósito en repositorios de acceso abierto con aquellas 

editoriales que no lo permitan.  

 

4.3. Recomendaciones para los investigadores  

Por lo que se refiere a los investigadores, es importante dar respuesta a las preguntas más 

frecuentes en relación con el acceso abierto requerido por la Ley de la Ciencia para todas las 

publicaciones que sean resultado de un proyecto de investigación del Plan Estatal de 

Investigación Científica y Técnica y de Innovación (ICTI) 2013-2016. 

a) Qué se debe depositar en abierto: La Ley obliga a depositar una copia en formato 

electrónico y legible por máquina de las contribuciones aceptadas por publicaciones de 

investigación seriadas o periódicas que se deriven del proyecto financiado. Habitualmente 

se tratará del documento final en formato PDF o, en su defecto, el manuscrito revisado y 

aceptado para su publicación antes de adaptarlo al formato final del editor (la llamada 

versión “post-print” o “accepted author manuscript”).  

b) Quién está obligado a depositar en abierto: Todos los investigadores que reciban 

financiación pública de los Planes Estatales de Investigación Científica y Técnica y de 

Innovación y que hayan decidido difundir los resultados de su investigación en 

publicaciones científicas de carácter seriado o periódico.  

c) Cuándo hay que depositar en abierto los resultados de investigación: Tan pronto 

como sea posible y, en cualquier caso, no más tarde de 12 meses después de la 

publicación del trabajo online. En caso de depositar documentos embargados, el 

repositorio liberará los contenidos de forma automática una vez transcurrido ese periodo 

de embargo.  

http://recolecta.fecyt.es/

